
Proceso: UN/ON MAR/TAL DE HECHO
Demandante: ANA CEC/LlA COCONUBO VELAND/A
Demandado: HECTOR JULIO BR/CEÑO P/N/LLA
Radicado: r 500013110002-2014-00285-00 _~ Rama Judicial~ ::::::o:::uo;coru" )

SECRETARIA. Vil/avicencio, 15 de mayo de 2019. En la tia pasó el
presente proceso al despacho del señor juez. / /

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve (2019).

De acuerdo a lo previsto en el numeral 1º, de las reglas establecidas en el
artículo 366 del CGP y como quiera que no fue objetada la liquidación de
costas efectuada por Secretaría, se le imparte aprobación.

NOTIFIQUESE

La Jueza,
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